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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado Ponente 

 

Radicación n.° 87491 

Acta 46 

 

Bogotá, D. C., nueve (9) de diciembre de dos mil veinte 

(2020). 

 

JOVANNA EDITH ESPITIA TORRES vs. S.O.S. 

EMPLEADOS S.A., y OTROS. 

 

Por reunir los requisitos formales de ley, se admite la 

demanda de casación presentada por el apoderado de la 

parte demandante, Jovanna Edith Espitia Torres. 

 

          Córrase traslado por separado, y como opositores, a 

S.O.S. Empleados S.A., Anglogold Ashanti Colombia S.A., 

AXA Colpatria Seguros de Vida S.A., Junta Regional de 

Calificación de Invalidez de Bogotá D.C. y Cundinamarca y a 

la Junta Nacional de Calificaciones de Invalidez, por el 

término legal. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 



Radicación n.º 87491 

2 
SCLAJPT-04 V.00   

 

 

 

  

 

 

 

 



Radicación n.º 87491 

3 
SCLAJPT-04 V.00   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SCLTJPT-05 V.01 

CÓDIGO ÚNICO DEL PROCESO  730013105002201500548-01 

RADICADO INTERNO: 87491 

RECURRENTE: JOVANNA EDITH ESPITIA TORRES 

OPOSITOR: 

ANGLOGOLD ASHANTI 
COLOMBIA SA, JUNTA NACIONAL 
DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, 

JUNTA REGIONAL DE 
CALIFICACION DE INVALIDEZ DE 

BOGOTA Y CUNDINAMARCA, AXA 
COLPATRIA SEGUROS DE VIDA 

S.A., S O S EMPLEADOS 
SOCIEDAD ANOMINA 

MAGISTRADO PONENTE: 
DR. LUIS BENEDICTO HERRERA 
DIAZ 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

 

En la fecha 14 de diciembre de 2020, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 151 la 

providencia proferida el 09 de diciembre de 2020. 
 

SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 18 de diciembre de 2020 y hora 5:00 

p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 09 de diciembre de 2020. 

 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
INICIO TRASLADO 

 

 
Desde hoy 12 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. se 

inicia traslado por el término de 15 días al 

OPOSITOR: S O S EMPLEADOS S. A. 

 
SECRETARIA___________________________________ 


